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Las ineermonee m solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oicio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Boi«tíw respectivo como comprobante, siendo <« 
pago loo demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oído de remisión del 
original, los Centros oicialee.

El BolrtU Ofi<M se hala de venta ea |a !*■ 
erenta del Moepirie.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioe reciban este 
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costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. ’i?jo su más estrecha responsabili
dad. do conservar los números de .',te BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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B MRein^L^ VAlfon50 XIn (q- D-661 el pr;n_- ,na Vlctoria Eugenia, Su Alteza 
.Y^nas de ]? a 6 Asturias « Infantes y demás 

111 Novedad » Real Familia, continúan
n SU importante salud.

------- ---- ^Gaceta 13 marzo 1930.)

^.SECClÓrj PRIMERA

N|STe r ío d e ECONOMIA NACIONAL 
-- - - - -

a|,', ^'•’TO-LRY r , *
^ció,, ,l rll)astO8 h-iL, 1 .spom,endo se organicen los ser- i 
'i^cah i !<e,KTal <|e A . a dependencia de la Di-^isS’-V" la parte1^3' ? cstc Ministerio, y mo- 

l'11- se indica el actual régimen de

„ SliSm. ^EySlCION
ha,., ’Vin. ,
l;ts iV." cl ano"|,íri*nC*as ai",rnialcs que culmi- 
í^da ‘Xies Ele ik । ;i'.cuan(lo las Cortes votaron 
^re d/ , ^ubsi.<,J e. ^'hfero de dicho afio. lia- 
"''"'iiio lleva'-ClaS' y !a ílc 11 ,C*e noviem- 1
'! priñ ' ,a Polici' "i1 'la política eco- '
11 S^ ckl,aib^to. confusión en que ¡ 
'''.‘tos 'i11'1"' Cua . |" "''l10. totalmente su puesto 
Yer«hV‘ de* e,' " Se dietaron los Reales de- 
e las a la lr° >" 3 de noviembre de I923. । 

uS’ f". ."^as 'af.u',,hl,,ación y funcionan-nenlto ' 
^63. Sa,iism<ls ^^astos. Central y Provincia- '

■ 1 adog excepcionales fácul ■ '

La rigidez del sistema, si bien en algunos mo
mentos pudo haber conjurado dificultarles graves, 
llegó a prodlicir una fuerte compresión sobre el’ 
comercio, con lo. cual no hay qtie decir que se 
enrareció el mercado, reducidos los almacena-' 
mienios a lo indispensable para la vida de los 
negocios, y se desentono la producción misma. 

, Se llego, pues, a una situación contraria a la de
seable. y no cabe duda de que a ila vida econó
mica del país conviene restablecer la debida sepa
ración entre la policía del abasto y la política eco
nómica del abastecimiento nacional, que para me
recer tal nombre ha de estar inspirada en la in
terpretación de las Leyes económicas y no en 
forzar o en cerrar el paso al cumplimiento de las 
mismas. /

Realmente pueden deshjndarsc perfectamente 
ambas cosas, teniendo en cuenta la esfera comer
cial en que se observen los hechos. Si se atiende a 
la llegada del articulo al consumidor, a la relación 
entre éste y el comerciante detallista, el proble
ma aparecerá marcadamente circunscrito y debe
rá caer bajo la competencia de la Autoridad lo
cal : en cambio, si se mira el problema en nn or
den más general, se descubre ya el movimiento
l 'peculador que, en si mismo, no es otra cosa que
el mecanismo de la regulación comercial de pre
cios y existencias, y que ha de tratarse con medi
das de otra índole más elevada, que deben res
ponder a la política económica que el Gobierno
profese en interpretación de las posibilidades de
la producción y de las exigencias del consumo.

Aparte de tales conveniencias pertenecientes al
orden de los principios económicos, otra razón
existe, y de índole diferente, para modificar el
actual régimen de abastos, cual es el sistema es
tablecido para el sostenimiento material de las
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Juntas y el abono de haberes a los Veedores a 
servicio, sistema al que se opone como el más 
fuerte argumento en contra suya, ¡a apariencia 
que tiene, en el orden moral, de estímulo a la im
posición de multas, en evidente contradicción con 
la doctrina acopada en. otros sectores de la Ad
ministración. de <|ue hay que alejar del alcance 
de las miras del funcionario el fruto 'de las san
ciones pecuniarias impuestas por virtud de su ac
tuación.

No quiere decir lo que antecede que el Minis
terio de Economía Nacional haya de perder de 
vista el mercado nacional y entre los objetos del 
estudio preferente de este Ministerio ha de esar 
el de la formación de este “stock" , observando 
continuamente la produicción; estudio que ha de 
completarse, imprescindiblemente, con el de nues
tro consumo, para deducir la política que conven
ga seguir en el orden económico y aun más, pa
ra acordar los actos de Gobierno que puedan ser 
inspirados por el oportunismo con que hay que 
atender a necesidades nacionales como lais del 
abasto. ,

Para ello, y figurando entre los artículos de 
])rimera necesidad los debidos a la producción 
agrícola, como cereales, aceites y sus defivadois 
y tos correspondientes a la pecuaria en relación 
con la ganadería, parece inexcusable con l iar a la 
Dirección general de Agricultura los servicios de 
Abastos, que le son propios por estar en íntima 
relación con sus funciones relativas a esos géne
ros de producción.

La mayor dificultad para la reforma que^se 
j)ropone, aunque esto parezca extraño, la conci
bió el Ministro que suscribe, en lo que afecta al 
personal actualmente adscrito a las Juntas Cen
tral ) provinciales de Abastos, no solo por su nú
mero. sino por su diversidad de procedencia, y 
por ello se provee a este particular atendiendo a 
estos diferentes aspectos y conforme lo que al 
unísono exigen el servicio público y la vigente 
legalidad. . .

P6r cuanto queda expuesto, el Ministro (¡ue 
suscribe tiene la honra de elevar a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 6 de marzo de I930.—SEÑOR: A 
L. R. P. de V. M., Julio Wais y San Martín.

REAL DECRETO-LEY
1 . 

Núm. 756.

A propuesta del Ministro de Economía Nacio
nal. y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Bajo la inmediata dependencia de 

la Dirección general de Agricultura, del Ministe
rio de Economía Niacional, se organizaran los ser
vicios de Abastos, que atenderán a la formación 
de estadísticas de producción y consumo naciona
les y estudio del coste de las substancias alimen
ticias de primera necesidad y artículos de consu
mo indispensable: quedando autorizado el Minis
tro de Economía Nacional, en los casos que con
sidere necesario cuando las circunstancias del 
mercado lo exijan, para regular con carácter ge
neral o local el precio de los mismos, así como el 
de las primeras materias; intervenir su distribu
ción y circulación; acordar su incautación o de
comiso y modificar los derechos arancelarios.

Artículo 2.0 El dosenvolvimiento. y en ei 
y ejecución de las autorizaciones jet cu'y 
artículo precedente corresponderá, uu' ’ .j 
dicho y por delegación, al Director ^^1- 
Agricultura, en el orden central, y a ’ • , ■
Dadores civiles en el provincial. ^ri-

Artículo 3.0 A la Dirección general c 
cultura, de la que dependerá directamen ¡i(le]11ás 
cióiX Central de Abastos, corresponden • e)evar 
de la imposición de sanciones especia 
al Ministro de Economía Nacional iin1 ‘tcncia 
ticiones y reclamaciones sean de Ja coi ‘^^(.jóii 
del mismo, así como proponer a este M ‘ xe. 
de medidas, de carácter general o pa’ J^ aic»p- 
lacionadas con los servicios, a las que
cen sms propias atribuciones. . , (je] Mi-

Artículo 4." Como órgano consuiHo^ pfeSi- 
nistro de Economía Nacional, y bM1' tos. (ic 
dencia, actuará la Junta Central de - ^cnei-al 
la que serán Vicepresidente el Dn'ct " unii 
de Agricultura, y Vocales un Jefe de de 
de las Direcciones generales de ln< ’ p'erro- 
Aranceles, Tratados y Valoraciones, (.,irrcter'i* 
carriles. Tranvías y Transportes p*” J ]uStri:is 
de Aduanas, de Sanidad y de Minas J 
metalúrgicas; un representante Jj'-^paña, 
las Asociaciones de Agricultura de -s .¡()r dc 
Ganaderos del Reino, del Consejo ■ 1 • jaS C»' 
las Cámaras de Industria y Comercio^.
operativas de consumo y de las c] M1' 
obreras, designados estos dos últiim>> Ce”' 
nisterio de Trabajo, y el Jefe de la • lL,rctario. 
trM' de Abastos, que actuará como -J1 po

Artículo 5." Como órgjano ejecutij j-^- 
provincias se establecen las Secciom 
nomia nacional, que actuarán en l’"> J 
civiles, bajo la dependencia directa 'll de 
nadores, y que tendrán a su cargo- *AoneS (|ij 
cumplimiento de las órdenes e instiiu ejerC'. 
reciban de los organismos superioi es, pe
cio de las funciones que les sean dt ge pa-1 
éstos, formación de estadísticas a ql gu;. rc“ 
referencia en el artículo l.°, dent’" ' ^jpo”1 J 
pectivas jurisdicciones; facultad p-J,l .ippia’T1^ 
las modificaciones que con caráctei 
te o temporal estimen que deban m _ v po 
que no sean de su competencia; 'fan J/a^ T ,* 
parar la resolución dé los recursos < e d^^., 
se interpongan contra los acuerdos -elaci10'1, 
los Alcaldes en materia de Abastos ” ie ptr 
dos con la misma, cursar los de qll< la-.^ 
dan proveerse y los que se produzcan 1 
ministración Central; ejercer la a ‘ 
sobre el cumplimiento de la misión . r
da a los Alcaldes Presidentes de los .J cjo la ' , 
tos en los asuntos del Ramo. píoi,l^n e corl 
posipión de sanciones en los casos 1 
ponda. ■ , .juciaE’"', .r

Articulo 6." Las Secciones l,,."i|.e el ,irl'¡t;r 
Economía nacional a las que se re i< ira1!1 .ja 
lo anterior, entenderán támbién en prov*1^' 
ción dp los asuntos de su respe*- 1'JnOlnía Aps 
que dependan del Ministerio de atri*’11 
cional y que no estén especialnien , 
a otras depedencias. , , tíMas Lr 

Artículo 7" Se constituirán en jy¡. (-' (p.. 
viudas, como órgano consultivo < (|e o
nadores civiles, y bajo la pres." *1 (je las 
las Juntas provinciales de Écono"”1 ’nCia, e 
serán Vocales: el Delegado de H

V Pr
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la Autoridad provincial que por su importancia 
o gravedad, la falta merece mayores sanciones, 
podrá imponerlas directamente de 500 a Eooo 
pesetas, dando conocimiento del caso a la Dilec
ción general de Agricultura, que podra, en cir
cunstancias especialmente justificadas, autorizar 
la imposición hasta un máximo de j-000 peseta:-,.

Los acuerdos de sanciones dimanantes de los 
Gobernadores serán recurribles ante el Ministro 
de Economía Niacional. ,

Artículo 11. Quedan facultados los Gobernar 
dores civiles. Presidentes de. las Juntas provin
ciales de Economía, para imponer sanciones, tan
to a las Autoridades locales como a los particu
lares. en lo® casos de infracción de las disposi
ciones de Abastos o de incumplimiento de las 
órdenes o instrucciones que reciban. Dichas mul
tas. que también serán recurribles ante el Mi
nistro de Economía Nacional, no podrán ser su
periores a Eooo pesetas, salvo autorización ex
presa de la Superioridad. _ .

Artículo 12. La Dirección general de Agricul
tura podrá imponer multas hasta la suma de 5.000 
pesetas cuando estime que por la ímportancSá 
de la infracción cometida deba atraer a sí el co
nocimiento del asunto que sirva de base para la 
imposición del correctivo; siendo recurribles en 
alzada ante el Ministro de Economía Nacional, 
en la forma y plazo que se determine en el Re
glamento.
‘ Artículo I3. En Iq s casos especiales a que se 
refieren las autorizaciones conferidas al Minis
tro de Economía Nacional por el artículo l.° de 
este Decreto-ley, se dictarán por éste las medi
das oportunas, confiando a los organismos pro
vinciales de Abastos la vigilancia y cumplimien
to de las mismas ‘y autorizándoles para imposi
ción de sanciones en 1a forma y cuantía que a 
propuesta del Ministro del Ramo y aprobación 
del Consejo de Ministros se determinen.

Artículo I4. Las multas que se impongan por 
los Gobernadores Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Economía, y por los organismos su
periores. así como las impuestas por los Alcal
des, por autorización o mandato de los Goberna
dores. una vez firmes, se harán efectivas en pa
pel de pagos al Estado, ingresando su importe 
totalmente en el Tesoro púbhcó. ,

Las impuestas por los Alcaldes Presidente» 
de los Ayuntamientos, con arreglo a los precep
tos contenidos en esta disposición, se harán efec
tivas en papel de multas municipales.

Artículo I5. A partir de la publicación de es
te Decreto-ley en la “Gaceta de Madrid , cesa
rán en los destinos y cargos que venían desem
peñando en los organismos de Abastos todos 
aquellos que no pertenezcan a Cuerpos de la Ad
ministración civil del Estado.

Artículo 16. El Ministro de Economía Nacio
nal someterá a la aprobación del Consejo de Mi
nistros la correspondiente disposición, fijando la 
plantilla del personal que ha dé encargarse de 
los servicios de Abastos, reduciéndola a lo es
trictamente necesario, así como los haberes que 
aquél haya de percibir, con cargo dél Presupues
to del Estado.
•Artículo I7. En tanto se proceda a la deter- 

minacitm de la expresada plantilla, queda laciil- 
tado el Ministro de Economía Nacional para dis
poner que el personal auxiliar que presta actual-

e de la Abogacía del Estado, el Alcalde de la ca- 
P'tal, el Ingeniero Jefe de la Sección Agronó-

el de Minas, el Inspector provincial de Hi-
* d'f'r y Sanidad pecuaria, el de Trabajo, el Jefe 

c estadística, el de la Inspección industrial, el 
jnspector provincial de Sanidad, un representan- 
e de cada una de las Cámaras de Comercio, In- 
‘Uslyia y Agrícola, de la Asociación provincial

1 Cenaderos, de las Asociaciones obreras y de 
Cooperativas de consumo, y el Jefe de la Sec- 

c,on de Economía, copio Secretario.
i *'u'tículo 8.° La Junta Central de Abastos y 

provinciales de Economía tendrán exclusiva^ 
líente carácter consultivo e informativo, pudién- 

requerir su dictamen en cuantos asuntos se 
sl,ine conveniente; quedando, en consecuencia, 

j^Miidmidas las Juntas provinciales, insulares y 
ocales de Abastos y los Consejos provinciales de 
^onomía, y pasando a las Juntas provinciales 

c Economía (pie .se crean el conocimiento y 
’J'nitación de los asuntos en (pie aquellos Con

sejos entendían.
Los fondos existentes y los pendientes Je co- 

).’o de las Juntas Central, provinciales y espe- 
Cla*es dé Abastos pasarán al Tesoro público con 
(*s requisitos y formalidades que por el Minis- 
ciiope Economía Nacional se determinen.
Artículo 9.0 La función de vigilancia del cum- 

P uiiicnto de las dispoisiciones de Abastos sera 
dinariamente de policía municipal, sin perjui- 

de lo que respecto del ejercicio de dicha ‘íun- 
c,;,n pueda acordar el Ministro de Economía Na
cional. •

A este efecto, los Ayuntamientos deberán fa- 
cilrtar a los Gobiernos civiles cuantos informes 

sean interesados por éstos.
Lorresponderá a los Ayuntamientos y a los 

Alcaldes, dentro de sus respectivos >érmino o
' Armiños, de acuerdo con lo prevenido en la le- 
'S'sláción municipal, todo lo referente i la po- 
'‘ja de subsistencias o abastos, mataderos, al- 
^’ndigas, mercados, despachos reguladores, la- 
Y’ratorios y cuantos medios de inspección con- 
A^can a prevenir y sancionar gubernativamen- 
e jas defraudaciones en calidad, peso o precio 

has substancias alimenticias, así como la adul- 
eración de las mismas y cualesquiera otros frau-

- J;8 en la expendición o suministro que no cons- 
J uyan delito, y, muy especialmente, la yigilan- 
Cla de los precios de los artículos de primera ne
cesidad.

h<>nj.ra la imposición de las sanciones que en 
ales matcrias.se acuerden, se dará el recurso de 

a z<ula para ante, el Gobernador civil. Presiden- 
.e 'h* la Junta provincial de Economía, en la 
l°1 y plazos que se fijen en el Reglamento que 
se dicte.

Artículo lo. La cuantía de las multas, que. 
?m° sanción, pueden imponer los Alcaldes se 
justará a la escala siguiente: cu las capitales de 

lf o vinera y poblaciones de más de 250.000 ha- 
JJíintes, hasta 250 pesetas; en las de 30.000 a 
50.0000, hasta I50 pesetas, y en las restantes, 

1 a.Eta 7'5 pesetas.
En el caso de que la infracción cometida fue- 

c merecedora de una mayor sanción, a jmcio 
n ^^'"idad municipal, ésta lo pondrá en co- 
^diniento del Gobernador civil, quien podrá au- 

Azar a la Alcaldía para imponerla en cuantía 
4ue no exceda de 500 pesetas; y cuando estime
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mente sus servicios en Abastos y que no perte
nezca a ningún cuerpo del Estado continúe pres
tándolos con carácter interino, para coadyuvar 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido.

Articulo 18. Por el Ministerio de Economía 
Nacional ise procederá a dictar el oportuno Re
glamento para la ejecución y cumplimiento del 
presente Dec reto -1 ey.

Artículo lg. Quedan derogadas cuantas1 dis
posiciones se opongan a lo establecido en este 
Deereto-ley, del que se dará cuenta oportuna
mente a las Cortes. 1

Dado en Palacio a seis de marzo de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de 
Economía Nacional. Julio Wais y San Martín.

(‘‘Gaceta" / marzo I930.)

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL DECRETO admitiendo la dimisión del cargo de Di

rector general del Instituto Geográfico y Catastral a don 
José de Elola y Gutiérrez.

Núm. 757.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Director general del Instituto Geográfico y 
Catastral Me ha presentado D. José de Elola y 
Gutiérrez.

Dado en Palacio a seis de marzo de mil no
vecientos treinta.—Allfonscí—El| Priesideinte del 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer Fusté.

(“Gaceta7 marzo l^o.)

REAL DECRETO nombrando Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración civil, a D. José Alvarcz Gue. 
rra.

Núm. 758.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros,

, Vengo en nombrar Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral a D. José Alvarcz 
Guerra, con categoría de Jefe Superior de Ad
ministración civil y sueldo anual de 20.000 pese
tas.

'Dado en Palacio a. seis de marzo de mil no
vecientos treinta. Alfon'so.—E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer Fusté.

("Gaceta" 7 marzo I930.)

Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO autorizando la destilación simultánea de 

los alcoholes de vino y sus residuos y la desnaturalización 
de las fábricas de esta clase.

EXPÓSIGION
SEÑOR: El apartado G)- del artículo 4.0 del 

Decreto-ley de 29 de abril de I926 prohíbe la si
multaneidad. en una misma .fábrica, de las des
tilaciones de alcohol de vino y de residuos víni-

eos. Obedecía la prohibición a la distinta aphca^ 
| ción que en determinados momentos podía dar

se a unos y otros alcoholes, de forma que> 
tanto el precio del hectolitro de alcohol no । 
g<íba a 250 pesetas, los' d'el -segundo grupo no po
dían destinarse a usos de boca. Para consegu
ía eficacia de este precepto era preciso impeO’O 
por medio de aquél, la posible confusión de 
alcoholes de distinto origen : pero 'fuera de es 
tas circimstancias, que duraron limitadísimo'tiem
po. la prohibición de síimiltanear las operaciones 
de ambos alcoholes, cuando, como al presen 
tienen idénticas aplicaciones, no obedece a fin al' 
guno, ni de orden tributario, porque ambos pa^ 
gan la misma cuota, ni de orden económico pn^ 
tector de la vinicultura, por dos razones: Ia I”1. 
mera y principal porque el vino y los resit tn’^ 
de la vinificación pertenecen a la misma ey* 
nomia individual, y la segunda, porque al te
ner iguales aplicaciones, 'aquella medida. q1,c‘ 
cu absoluto carece de 'finalidad, ocasiona • 
los industriales una pérdida irreparable de tiem
po y de capital, habida cuenta de qne 
apa tatos para la obtención de unos y otros 1<l 
venido instalándose en los mismos locales, al am
paro de la legislación que hasta el año 24 mQ 
de regular el impuesto. v de ahí qué la opim^ 
venga solicitando desde hace tiempo el restabie- 
cmiiento de lo allí establecido, opinión que si an
tes parecía atendible, lo es mucho más en las ac 
tualcs circuns-tanciaxs, dada la aguda crisis qve 
atraviesa nuestra producción de vinos.

Otro extremo en qtie también se muestra una 
ni me la opini.'m de los interesados a quienes pue
de afectar, es el referente al restalilecimieirto 
la lacultad de poder desnaturalizar en las 
cas de rectificación y destilación de alcohole* 
neutros y en las de aguardientes compuestos, 11 
residuo llamado , “cabezas y colas", hasta e c 
por loo de la producción, facultad que venía 1 y 
ilutando desde la creacii'm del impuesto, en 1 
ano l(K)4, hasta el Reglamento promulgado a 
lies de 1924, sin que durante aquel largo perio
do de tiempo se produjese hecho alguno que ju»' 
tilique la supresión. Es indudable "que al haccy 
esta modificación debieron suponer sus inicia^' 
res que en cada provincia se establecerían ,va' 
lias lab ricas de desnaturalización; pero como 
yahdad ha demostrado lo contrario, y son ’T"1, 
chas las que no tienen más que una y otras nm' 
guna, en las primeras esto constituye un my 
nopolm de hecho, con evidente perjuicio del pry 
'.uctor, que necesariamente ha de vender a < 
clio industrial, poniendo de manifiesto la convc- 
mencia de volver al régimen anterior. .,

En la reforma que se somete a la aprobacu 
de V. M. no so trata de implantar normas nu 
vas en la reglamentación del impuesto, sino 1 
restablecer preceptos ya contenidos en las U‘V' . 
de I904 y ¡908 y en los Reglamentos dictai*. 
para su ejecución, avalados por la experienc . 
de los muchos años que estuvieron en

En su vista, y por todo lo expuesto, el M,n । 
Lio que 'suscribe, de acuerdo con el Consejo 
Ministros, tiene la honra d’e someter a la al)'. 
bacion de V. M. el adjunto proyecto de Rea* f 
creto.

Madrid, 6 de marzo de I930.—SEÑOR.* A 
R. P. de V. M„ Manuel de Arguelles y Argucll -
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REAL d e c r e t o
Núm. 771.

acuer(lc^eleh^r^e^ ‘de Hacienda y de 
vVn» ,M1 Consejo de Ministros.
-^'ticukH ACta, 10 S1buiente:

sente < V l)art,r de la publicación del pre- 
lor'za en ó "f/í* -a ^aceta de Madrid”, se au- 
ción de ale1! । Iri.€a*s ,le destilación y rectifica- 
^'''cedeni-p ''i"? S- a Atención simultánea de los 
a Cllvo Uny' el orujo de la vinificación, 

del Op 51 u'nsíderan derogados los precep- * opon¿ T ey dc 2y de abril * A que 
..aQ t auto"za^

' dación dp." 1 V abricas de destilación y rec- 
las de •ion,,?-.'6'8 neutros, como asimismo 
dr:ni, -en?.?''leilt,eS 'comPuestos y licores, po- 
^brica lov ". l?SO’ desnaturalizar en la misma 

: h-.Li-!"?'llctus denominados “cabezas y 
" ^atendiéniriv C 1 h 1°° de la producción total, 

lamento |?L .“'‘^^eádos los preceptos del Re
Afoliados ■' C° 'r ?S c1c 4 de octubl'e de I924, 

. , Artículo \ u U,I ^^ ’/L'^ncesión.
as disposirmnp ." •Mlnistro de Hacienda dictará 
0 del presein ( nccesarias para el cumplimien- 
Rad. ? H Decreto.

í Rentos treim? clc marzo de mil no- 
^enda, Mannp/1*! Alfonso.—El Ministro de Ha

- Manuel de Argüelles y Arguelles.
(“Gaceta” 7 marzo I930.)

\ i —~— 
fiador del R3pa^l?1.*l'en^° *a dimisión del cargó de Go 

L a0*tzález Olivero?" ''xtcriOr España a D. Wenceslao

I y, Núm. 772.

o Lobern-nl 1 dimisión que del cargoI ha^^ Banco Exterior de España 
< litado |). Wenceslao González Oli-

^entos '¡Jií!'10'0 .a S16*3 de marzo de mil no- 
8 lenda, Mllln a•"Al1 omso.—El Ministro de Ha- 

,anuel de Argüelles y Argüelles.
(“Gaceta” 7 marzo I930.)

Ai, DÉCRFTn
^"’Jr <le Esuar "^'nHando Gobernador del Banco Ex
onera!. ' a a D. Rafael María Lázaro, ex Director

A . Núm. 773. '
Lyen8"(Í e???? Ministro de Hacienda, 
i)'101- de K "?ll,Jrar Gobernador del Banco Ex- 
'l^ú'r gciici-'i]1 1 ^$aei Marín Lázaro, ex

f.fciC’hto's tro;,1/^10 ? seis (Ic niíirzó de mil no- 
Maim/i a■-~Allon^().—El Ministro de Ha- 

nue' de Arguelles y Argüelles.
(“Gaceta” 7 marzo I930.)

^Ai i . ---- -—
D?101" 8enera1 ??.ia<-rdtÍendo *a dimisión del cargo de Di

Rutante del i'. |linl)re’ bridas y Explosivos y Re
" Andrés Am 'i'ltO en C1 Arrendamiesto de Tabacos, Amado Y Reygondaud.

b^ng(í t . Núm- 774.
"cctor Jp,'l('."''l'r la dimisión que del cargo de 

"’al del Timbre, Cerillas y Explo

sivos y Representante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos Me ha presentado D. Andrés 
Amado y Reygondaud.

Dado en Palacio a seis de marzo de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel de Argüelles y Argüelles.

(“Gaceta” 7 marzo I930.)

REAL DECRETO nombrando Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Representante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos a D. Gustavo Alvarez y. Al- 
varez, Jefe de Administración de primera clase del Cuer
po general de Administración de la Hacienda pública.

Núm. 775.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Director generM del Tim

bre, Cerillas y Explosivos y Representante del 
Estado en el Arrendamiento de Tabacos, a don 
Gustavo Alvarez y' Alvarez, Jefe de Administra
ción de primera clase, del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a seis de marzo de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel de Argüelles y Argüelles.

(“Gaceta” 7 marzo I930.)

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO adjudicando a D. Alvaro Caro, Conde 

de Torrubia, la construcción y explotación de la auto
pista de Madrid a Irún.

I ENPOS1G1ON
, SEÑOR: En el concurso celebrado para la ad
judicación de la Autopista de Madrid a Irún se 
presentó una sola proposición, suscrita por don 
Alvaro Caro Guillamas, Conde de Torrubia.

Informando sobre ella el Consejo de Obras pú
blicas, estima, en primer término, que debe de
clararse desierto el concurso, por no haberse cum
plido—y asegurar el licitador que no puede com
prometerse a cumplir—la condición impuesta 
por el artículo 7.0 del Real decreto-ley de 28 de 
julio de I928. que prescribe que la Sociedad pe
ticionaria deberá ^^r española y el 60 por loo, 
por lo menos, del capital, acciones, estar en po
der de españoles.

En segundo término, expone el dictamen del 
Consejo <|ue. si no obstante lo antes expuesto, 
resolviera el Gobierno proponer el otorgaanien- 
to de ja concesión, podría adjudicarse la cons
trucción y explotación de la Autopista al Conde 
de lorrubiá, mediante modificaciones que con
sidera necesarias.

Es evidente que ateniéndose al precepto esen
cial. relativo a que el capital acciones en cuantía 
mínima del fx) por Joo debe estar en poder de 
españoles, procedería declarar desierto el con
curso. como propone el Consejo de Obras públi
cas; pero recientemente ha acudido en instancia 
a este Ministerio el Conde Torrubia, declaran
do que la proporción del capital español en la 
Sociedad de que más adelante se hará mención, 
excederá en todo caso del 60 por loo establecido 
por el Real decreto-ley antes mencionado. Se
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está, por ello, en el caso de atenerse al segundo 
término del dictamen del Consejo de Obras pú
blicas, o sea a la adjudicación'al único concursan
te, señor Conde de Torru'bia, co-n las prescripcio
nes contenidas en dicho dictamen, relativo a: la 
pres-antación de un proyecto definitivo; al estudio 
de nuevas tarifas; la prohibición del derecho de 
revisión de las que se aprueben; la obligación de 
atenerse a las disposiciones legales en lo referen
te a transferencias^ cesión y enajenación de la 
concesión; plazo de reversión de 1as obras, al Es
tado y limitación del plazo del derecho de expro
piación de las fajas laterales colindantes con la 
Autopista a quince años. ,

Además de la declaración del concursante rela
tiva a la cuantía del capital acciones español, an
tes mencionado, ha acudido el mismo al Ministe
rio exponiendo:

Primero. Que se constituirá una Sociedaú anó
nima, enteramente española, con un capital accio
nes de 25 millones de pesetas.

Segundo. Que se emitirán obligaciones hipo
tecarias al 6 por loo de interés anual, amortiza - 
bles en cincuenta años y con seguro de amorti
zación, hasta la ci'fra total del importe de la obra, 
consignando que la suscripción de estas obliga
ciones se encuentra garantizada totalmente.

Tercero. Que las circunstancias expuestas en 
los dos apartados anteriores requieren, ya que no 
un aumento del auxilio oficial, el acortamiento 
del plazo de entrega de dicho auxilio, puesto que 
las obras han de durar tres años.

Cuarto. Que dado el carácter eminentemente 
nacional de la obra, su novedad, utilidad pública, 
alta importancia estratégica, ventajas económi
cas de inversión de capitales extranjeros y extra
ordinario aumento del turismo, le sea permitido 
solicitar la exención del pago de Derechos reales 
y timbre.

El Ministro que suscribe, y de acuerdo con él 
el Consejo de Ministros, entienden que una vez 
garantizada la cuantía del capital acciones espa
ñol, procede la adjudicación del concurso, en las 
■condiciones propuestas por el Consejo de Obras 
públicas, además de las fijadas en el Keal decre
to-ley de 28 de julio de I928, en cuanto no resul
ten modificadas por esta propuesta de Real de
creto, sujetándose, sin embargo, a lo que en su 
día decidan las Cortes en cuanto a subvención y 
abono de la misma se refiere.

'En cuanto a las últimas peticiones del licitador, 
no ve el Ministro que suscribe inconveniente al
guno en solicitar la emisión de obligaciones en la 
forma expuesta por el peticionario.

Por último, cabe tener en cuenta que procede 
someter al peticionario las modificaciones pro
puestas por el Consejo de Obras públicas, además 
de los preceptos de está resolución, señalándole 
para su aceptación o renuncia un plazo de tres 
meses, durante el cual deberá constituir la fianza 
definitiva, modificando a dicho efecto el de un 
mes fijado en el artículo 8.° del Real decreto-ley 
antes .citado.

Como consecuencia de cuanto queda expuesto, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 6 de marzo de I930.—SEÑOR: A 
L. R. P. de V. M., Leopoldo Matos y Massieu.

, REAL DECRETO

Núm. 776.
1 iDe acuerdo con Mi Consejo de y > 

propuesta del de Fomento',
• Vengo en decretar lo siguiente: yarOi 
r Artículo 1." Se adjudica a D- ryaci'111 
, Conde de Torrubia, la construcción y exp^ ^di.. 
, de la Autopista de Madrid a Irún, en 28 
, ciones establecidas en el Real decreto-
( de julio de I928, en cuanto no resulte1^ |aS 
! das por el presente Decreto y con su-|C|CiljcaS.

propuestas por el Consejo de Obras pu ’ p.onlen- 
Artículo 2." Se autoriza al Muii^1*1 ( ^ " £ortes 

to para someter a la deliberación de y
un proyecto de Ley relativo a la ,ir ,en los 
créditos anuales que se han de conAl^l ‘sterio (*c 
presupuestos de Obligaciones del M"1LS
Fomento durante el plazo que proco dpara 

Artículo 3." Se autoriza al loo '*c 
emitir Obligaciones hipotecarias al ’j’ a^og v 
interés anual, amortizables en cinctieii^ (|e¡ 
con seguro de amortización, hasta un ”i 1
50 por loo dM presupuesto de la obra. rj0 las 

Artículo 4.a Se someterán al P'-*1.1'' ad' 
modificaciones con las que se autoi .(,jU ,, re* 
ijudicación, señalándole para su accjn-^Re
nuncia un plazo de tres meses,, durante je 
berá constituir la fianza definitiva.
aceptación. j, n)j| nove' 

Dado en Palacio, a seis de marzo 1 e^ po- 
civntos treinta.—Alfonso.—El Alin^1’1 
mentó, Leopoldo Matos y Massieu. i(1?o.) 

(‘"‘Gaceta" 7 —** 

SECCIÓN SEGUNDA ,.. -

GOBIERNO CIVIL DE LAJMVINCIA DE
Películas.— Negociado 3.

CIRCULAR GogUrid8.0;

El Excmo. Sr. Director general d 1 h 
en telegrama de 11 del actual, me c ,íollias <J'g. 
autorizado la proyección de las P t0 filio ’ 
muchacha del bar», casa Renacim . caín . 
«Aida Doninelli>, casa Paramount; 8Noticia* 
aventurero», casa Metro Goldwim 
Fox Movietone, número 2A 2B 3A ¡ 
«Shar, la hechicera oriental», casa -¿díco0 

Lo que se hace público en este P ^pliiní60 
cial para general conocimiento y.01ia 
por las Autoridades de esta provin 

Zaragoza, 14 de marzo de 1930.
El Gobcr^or al

_______________ Víctor Pérez^—

SECCIÓN QUINTA//
Núm. 1.153. jtfapW'

^juntamiento de la S. S. e inmortal CIm»
La Comisión municipal PerinaI^atar 01 sUD1 

cado celebrar concurso, para con
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de/sAr^^13!6® .^e uniforme para el personal 
°?e hmPieza Pública.

Un iPnif ^as que ^an d® confeccionarse son: 
VeinH ^me Pañ0 azul para J®f®-

Paño n7ni t0 umformes de pana, con gorra de 
Ciento a ?ar* c^^feres> cabos y carreros.

ra y gnrrQe-tent? uniformes de tela azul Verga- 
El!o^gaalPa^

Í
6tl el RfllAr aPertura de pliegos se celebrará 
a las don, * i .®8iones de la Casa Consistorial, 
Pr^idenpia 6 i 13 ~ de abril próximo, bajo la 
Diente en < ^enor Alcalde o del señor Te- 
^iernhm 3ujen delegue y con asistencia de un 

¿1 oh/n 3 ^°misión permanente.

Pezará a a Pr6sentaoión de pliegos em- 
anárov l aiSe desde el día siguiente al en 

ClAL de la fa es-te .anuncio en el Bo l e t ín Of i

anterinp h  Vln®la’ hasta las trece horas del 
lata de pliegos8^9^0 ^ara v®r^car Ia aPer- 

lla de^anlif11^ relativo a ®ste concurso se ha- 
a°8 los di» ('i í en *a secretaría municipal, to- 
0Hcina. 8 a )Orables, durante las horas de

Panel^AH8^0 j68 86 presentarán extendidas 
en Pliego n/do de la clase sexta (3*60 pesetas), 
fD la secrAtó^1*8’ 0’ a satisfacción del licitador, 
68> duranto f19 ,mun*ciPal» todos los días hábi- 
^Destras v n" .ras de oficina, acompañando 
rdn Djustaíon6/10 d® ®ada una de ellas, y debe- 
]oAcomnanaia m®delo que figura al final. 
? cédula no.. an 8i a Proposición, por separado, 
k °dite hnk sona* corriente y el resguardo que 
a* 9ue se i' r e*®ctuado el depósito provisio- 

. Si el c ‘Hd^ará.

^ra halla^0/-''8?16 *° verificase por poder, de- 
S0r68 I Mr. aSÍ9 hastanteado por uno de los 
nl6Dto n u(1os asesores del Éxcmo. Ayunta-

Vcía Belpn rCe iano Isábal 0 D- José María n^a ‘nelenguer.
general1 aSa^es deberán constituir en la 

¿ a de estn a 6 ^Pósitos, en sus Sucursales o । 500 pesetas mlent0, danza provisio- 
i^Pe^toa^ /un^ciPal permanente acorda- 
Orando • . Proposiciones presentadas, 
V^^Uos L V10S 08 lnformes que considere 
br/^Udose oí T ®stime más conveniente, re- 
v/^aicionAs d°recho de rechazar todas las 

ii utes narQ8!’ a ®11 ÍU*®ÍO’ no las estimase con- 
8o 9cha la na, mtereses municipales.
íñ a6 requerÍT.6 liCao^n definitiva del concur- 
Un J*e lOs .. A al adjudicatario para que, den- 
Qa^htos onn .*as siguientes, presente los do- 

definifi' acrediten haber constituido la 
iiD/dad dennen* ^qu.e con8istirá en elevar la 
^in01’1® por ni .a( ? lasta ®1 diez por ciento del 

h 8trar iOq c?a* s® haya comprometido a su- 
«v620rap‘f.ab>s adjudicados
^ij^ultaren J'd08 oficialmente dichos trajes, 
^o/dedas s p /^Phdas todas las condiciones 

a9 sido’¿di4 ®1 importe en que hu-
V6 10O.O0Í ridlOad°s» con cargo a la canti- 
cÍ6r) Dctua] . lIG8etas, consignada en el prestí- 

‘Uatoriní8 entretenimiento y adquisi- 
1 necesario para el servicio de

limpieza, y se devolverá la fianza depositada.
Será obligación del adjudicatario, el pago de 

la inserción de anuncios, y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione el Concurso y for- 
malización del contrato.

Modelo de proposición:
D.... , domiciliado en.. y con residencia 

en..,.., provincia de.... . calle de.... , núm......en
terado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia núm...... , de fecha..... 
de 1930, relativo al concurso para contratar el 
suministro de trajes de uniforme para el perso
nal del servicio de limpieza pública, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se obliga a 
suministrar los trajes objeto de esta contrata, 
por los siguientes precios.... . (en letra).... , pe
setas, y en el plazo de..... (en letra).......

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público, en'cumplimien- 

to de los artículos 162 del Estatuto municipal y 
7.° del Reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de las obras y servicios a cargo de 
las Entidades municipales.

Zaragoza, 10 de marzo de 1930.—El Alcalde- 
Presidente, Jorge Jordana.

Núm. 1.151.

Tribunal provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Salvador Martín Gracia, Julia Acón 
Abad y María Navarro Castillo, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, contra pro
videncia de la Alcaldía de esta ciudad, de 22 de 
febrero de 1930, desestimando recurso de repo
sición contra providencia de la misma Alcaldía 
de 14 del mismo mes, concediéndoles un plazo 
de ocho días para desalojar sus viviendas u 
oponerse, mediante dictamen técnico, a la decla
ración de estado ruinoso déla casa sita en Dan
zas, 6 y 8.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 12 de marzo de 1930.—El Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

íitóitói de CniribieiHii de la
Núm. 1.150.

Anuncio para la subasta de inmuebles
Urbana. — Año 1928.

D. José M. Zavula y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9, 2.°);
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
so ha dictado la siguiente

«Proüiclencia.— No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la- enajenación en pública subasta de los in
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muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo neto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el día 5 
de abril 1930, a las 10, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras parles del 
importe de la capitalización». Notifíquese esta providen
cia a los deudores y al acreedor hipotecario, en su caso, 
y anúnciese al público por pregón y edictos que se fija
rán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen lomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 114 del Estatuto de Recaudación:

l .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación.

Juan Martínez Aripes y Tecla Serrano Marín: Solar, 
en la calle de la Regla, manzana núm, 31; linda, I. Ma
riano Sinués, D. Tomás Martínez, E. Plazuela.

Y un treudo, de ocho sueldos jaqueses, impueslo so
bre la misma finca, propio de los ejecutados.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causa-habientes y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento do celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y nb 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que para tomar parle en la subasta deben los li
citadores depositar previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicación; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venia 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 12 de marzo de 1930. — El Recauda
dor, José M. Zavala.

SECCION SEXTA

Belmente de Calatayud.
La subasta para el arriendo del macelo, que 

ha de comenzar el día primero de abril y ter
minar el 31 de marzo de 1931, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 30 del actual y ho
ra de las once, bajo el tipo de alzada de qui
nientas pesetas y demás condiciones, que obran 
en el expediente, que estará de manifiesto en 
la secretaría municipal.

Belmente de Calatayud, 12 de marzo de 1930. 
El Alcalde, Manuel Franco.

Quinto. " N.° 1.141.
Durante quince días, se admitirán, en la se

cretaría de este Ayuntamiento, las altas y bajas 
de las riquezas rústica y urbana de este distrito 
municipal, para tenerlas en cuenta en el apén
dice al amillaramiento para 1931; las que de
berán justificarse en documento legal, con pago 
de derechos reales, por transmisión de dominio.

Quinto, 12 de marzo de 1930. — El Alcalde, 
Blas Abenia.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.132.,
Zaragoza.—Pilar. .

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez muñí 
pal del distrito del Pilar de ^arag?Zt?’-:v;i se- 
Hago saber: Que en el juicio verbal cm ¡fli 

guido en este Juzgado a instancia de o. ^81., 
go Vizárraga Bosqued, contra D. , nnint6Dcia 
cía, sobre pago de pesetas, se dictó s 
con el encabezamiento y parte disposi 
dicen como sigue: . Qto

«Sentencia: En Zaragoza, a cuatro de o)
de mil novecientos treinta. El Sr. D. 3 o- , je¡ 
García-Belenguer y García, Juez mm11 - I elJt0 
distrito del Pilar, habiendo visto, e co- 
juicio verbal seguido entre partes, ,( e_ r;1 pos* 
mo demandante, D. Domingo ^,zaId0 
qued, mayor de edad, casado, del con 
esta vecindad, y de otra, como deman a¿0 de 
Manuel García, vecino de Zaidín, sobi P4»
pesetas, y on re'

Fallo: Que debo condenar y
beldía a D. Manuel García (padre), |10C¡eD' 
D. Domingo Vizárraga Bosqued .s. r^8 Jog8 
tas- veintisiete pesetas reclamadas, in ja jn- 
de dicha suma, a contar desde la cOlnpN0 
terposición de la demanda hasta o yício ^ 
pago del capital y al de las costas de^j
Así por esta mi sentencia lo pronunc , 
y firmo.—José M.B G. Belenger». nu^ic!1

Y por la rebeldía del demandado, .ct0> pir 
dicha sentencia, mediante el present<> pgi’áü' 
ra que le sirva de notificación en *°l c' 
dolé el perjuicio a que hubiere je ,n'

Dado en Zaragoza, a ocho de ma1 \ 
novecientos treinta.—Alfonso de Da 
te mí, José Irapzo.

PARTE NO OFICIAL

Electra del Guadalope. S A
De conformidad con lo dispuesto ® neral 

tatutos sociales, se convoca a Junta e| 
diñaría de accionistas, que secóle _ ep 
28 del actual, a las once de su nld ' oiuda' '• 
domicilio social, Sobrarbe, 67, de e. cli 
en la que se dará lectura a la niem g0 prop^g 
tas del ejercicio pasado de 1929, 
drá el reparto de beneficios coi ,
al mismo. ,(v >a  —.a .

Zaragoza, a 12 de marzo de 1 /¡jegib 
Electra del Guadalope.—El Delega^j_J^>-^

IMPRENTA DEL HOSPlC10
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